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MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 724/1997,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Francisco Javier González
Sastre, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de diciembre
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.912.765
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 18 de enero de 1999, a las doce treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de febrero
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en Madrid, calle Marcos de Orueta,
número 9, local (tienda 2).

Inscrita en el Registo de la Propiedad número 38,
tomo 175, libro 133, folio 33, finca núme-
ro 10.222.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—55.147.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 767/1986,
a instancia del Procurador don Rafael Reig Pascual,
en representación de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Carlos
Herraiz Otero y doña María Pilar Martín Aparicio,
en cuyo procedimiento y por resolución de esta
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre-
sente la venta en pública subasta y por término
de veinte días, del bien inmueble y por el precio
que al final del presente se indica, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
16 de diciembre de 1998, a las doce horas, sirviendo
de tipo el precio de valoración por el que ha sido
tasado dicho bien, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para el caso de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta el día 14 de enero 1999,
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del valor de tasación, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de este tipo.

Tercera.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se señala el día 16
de febrero de 1999, a las diez quince horas, para
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo alguno.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, de esta ciudad.

Quinta.—Para tomar parte en las subastas los lici-
tadores deberán consignar, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, una cantidad,
igual o superior, al 50 por 100 del tipo correspon-
diente, pudiendo efectuarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado
el mismo justificante con el resguardo del importe
de la consignación, abriéndose en el acto del remate
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea-
licen en dicho acto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los títulos de propiedad de la finca que
se saca a subasta, se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, quienes deberán conformarse
con los mismos sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a
su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y quedando subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas
se deriven.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Piso octavo, letra B, situado en la octava
planta, de la casa número 14, de la plaza de Nica-
ragua, de Móstoles. Inscrita en el Registro de la

Propiedad número 2 de Móstoles, al libro 67, tomo
1.228, folio 37, finca número 6.046. Precio tipo
de subasta: 9.006.294 pesetas.

En caso de suspenderse alguna de las subastas
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves
hábil, a la misma hora.

Y para que sirva asimismo de notificación en for-
ma a los demandados don Carlos Herraiz Otero
y doña María Pilar Martín Aparicio, con domicilio
en calle Plaza Nicaragua, número 14, 8-B, de Mós-
toles (Madrid), libro el presente en Madrid a 29
de septiembre de 1998.—La Secretaria.—55.075.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Vicente Illescas Rus, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 55 de
Madrid,

Hago saber: Con referencia al edicto publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 163 de
fecha 9 de julio del presente, en la página 11162,
procedimiento juicio ejecutivo número 360/1995,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Hogarde, Sociedad
Anónima», se saca nuevamente a subasta la finca
descrita y en los mismos términos que aparece en
el citado edicto, señalando para la primera subasta
el día 16 de diciembre de 1998, a las doce horas;
para el supuesto que no hubiere postores se señala
para la segunda subasta el día 20 de enero de 1999,
a las doce horas, y en su caso, como tercera subasta,
el día 24 de febrero de 1999, a las doce horas.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ángel Vicente Illescas Rus.—La
Secretaria.—55.082.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 291/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña María Antonia Chávez Lara
y don Prudencio Moreno Seguí, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 3 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 7.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de enero de 1999, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de febrero
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-


